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COPIA 

REFORMA DE ESTATUTOS    En la ciudao delLloJa 
  <_—_ 

capital de la provin= 
  

PRORROGA DE PLAZO cia de Loja Reprolica 
  

del Ecuador y el 
  

AUMENTO DE CAPITAL de noy . catores/ de 
  

Diciembre de mid nu 

  

DE vecientos achenta YY 
£ 

  

S1ete, alte miydoctor 
  

CLINICA SAN AGUSTIN SUD AMERICANA Camilo Borrero ÉEspirr 
  

  

  

  

COMPAMIA DE RESPONSABILIDAD nosa, Notario Público 

LIMITADA Cuarto del Canton Loa” 

Ja y. Comparecen 108 

CAPITAL SOCIAL: sí. 750.000, 00 señorez 2 Doctor  Wi- 
  

cente Rodriguez Witt 
  

  

Pa DL o O O o ID DA IND O Pd y Doctor Ernesto Eo 

driíguez Witt, en sus 
  

  

  

calidades de berente y Fresidente,s en su orden, de la 

"Clinica San adustin mad Aanericana Compañia de 

Responsabilidad timitada"; lus comparecientes son 

  

  

ecuatorianos, Mayores de edad,  CasadO0s,y Cacaces segun 

derearno., vecinos de esta  cilsdaci, portadores de ELE 

  

certiticados Y q respectivas cédula de ñ 2ne ii VILACIOn] E LA 

  

  

  

  

de conocer doy te; Yoo ma solicitan due sleve a la 

calidad de escritura pública la mintita que me presentar, 

la misma que (Es COMO SIGUE E * SENOR NOTARIO : En el 

Registro de escrituras publicas 24. Su. Marao, slrvasé 

  

incorporar uma de  ketorma de Estatutos y Pprorroda del 

    piazo de duracion delo contrato de 20ial Yo ALJMenTtoO 
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capital 
de 

de la Compañia de Kesponsabilidad Limitada 
  

tCGiinica Ban Aaustin Sud Americana compañia de 
  

RESpOnsal ilidead  Limitadal, alo tenor de las slguient 

  

  

clánsulas : CLAUSULA PRIMERA 2: COMPARECIENTES:¿ Comparecen 
  

alo otora amiento de la pre 

  

mite escritura públicas, loz 
  

B Eres y Ti actor Vicente Ffodridguez Witt y Dactor Ern 

  

  

Rodriguez Aitt, a nombre y representación de la “OLINICA 
  

Sá ABS TINO SUD. AMERICANA COMPARTA DE RESPONSABILIDAD 
  

LIMITADAS? «en sus calidades de Gerente y Fresidente en SL 
  

orden, de La mismas contarme consta de los nombramientos 
  

que en 10 pia e agrega y debidamente autorizados para el 
  

efecto en la Junta General Extraordinarias y Universal de 
  

  

Aagustia Bud. ámericana Lompañia 
  

5 

  

neabididacd Limit sn sesión del velntiuno de 

  

  

noviembre de milo novecientos ochenta y siete." CLAUSULA 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno. Median 

  

  

otorgada ante elo Noterio Primero del Lanton  LoJas E a 1 
B E
 Z ñ — 

  

  

Carlos TT olecdo elo veinte y nueve de Julio de mil 
  

nowecdent NE ml contrato     05 
  

conatitut ivo de la Compañia "Clinica San Agustin Sud 
  

AMBricdana cCompeñía Limitada, domiciliada en La ciudad de 
  

  

¡Mene ita en el Registro Mercantil del Lanton  Lodas 

  

  

con el onu mero treinta y tres el veinte y tres de Adosto 
  

de mil r 

  

ovecientos setenta y dos: 
  

pegacko 1 

  

Los 

  

ntegramente fue de 

  

  

Bios $ la Compañia tueron los siguientes: 

  

indadoras 
  

jetora  Mirgqinia RHitto de Rodriguez, Mara Virginia 

  

    Rodriguez ditt de Hidaelocos acotar Máximo Aquest ir 
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1 Eodriawez Witt, doctor Ernesto Rkogriíguez Witt oy doctor 
  

Vicente Rodriguez Witt. Cada mo de l0s cinco. SoOcids, 
  

aportó un capital de Sesenta mil sucres, equivalente a 
  

p
b
.
 

qa
 

N»N 

sesenta participaciones de un mil sucres cada una, en 
  

total trescientas participaciones de Un Mil Sucres.” 

gd
 

  

Dos. Falleció la socia Fundadora señora doña Virginia 
  

Witt de Rodriaquez; aprobado el inventario de los bienes 
  

relictitos. los sucesores de la causante previo el 
  

DvD 
0
 

3
 

0
 

cumplimiento de las formalidades establecidas en la Ley y 
  

10 en los estatutos sociales, mediante escritura publica 
  

11 celebrada ei tres de julio as mil novecientos ochenta y 
  

s 
12 dass ante el Notario Cuarto del Canton Loda, Doctor Harco 
  

- 13 | $£0tonio. Muñoz Muñoz, inscrita en el Registro Mercantil 
  

14 del Lantón Loza con la partida numero ciento quince y 
  

  

  

15 tres mil cuatrocientos sesenta y des del repertorio, e 

. 16 dividieron las sesenta participaciones que en la Compañila 

17 Ciinica San Agustin Sud e FPicana Compañia de 
  

18 Responsabilidad Limitada, tiro la fallecida. Mediante 
  

e, 19 dicho acto diviscorio, se adíudicaron doce perticipaciones 
  

20 a cada tuno de —10s Cuatro nij0s, socios de la Compafíia: 
  

señora Virginia  Rodriduez Hit o de Hidalgo, v ados 
21 
  

doctores : Máximo y Ernesto y Vicente Rodriguez Witt] y, 
22 
  

23 cuatro. participaciones a cada ina de las tres nietas, 
  

hijas delo +tallecido boctor Eduardo José Rodriguez Witt, 
24 
  

que falleció antes de su señora madre y antes tambien de 
25 
  

la fecha del contrato constitutivo de la Compafíia,s a) 

  

26 
  

hermanas, Rodriguez Albán, Rosa Virginia, Martha Cecilia 
27 
  

y Yioleta Maria, se adiíudico cuatro participaciones de Ln 
28      
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cada LIMA y gue totalizan 

  

  

participacione 

  

á cdicha estirpe, a más de la 
  

inscripción de la escritura en el Registro Mercantil, se 
  

tomó 

  

de la escritura de partición y al márgea de la 
  

escritura  Oridqinal de Constitucion de la Sociedad, Como 
  

lo. dispone la Ley de Compañiaz.r Tres. For escritura 
  

publica celebrada el veinte de Agosto de mil novecientos 
  

  

ochenta y dos, ante el Motario  Begqundo del Canton Loza, 
  

bortor Leonardo buerneo Valdivieso, se etectuo la prórroga 
  

del Contrato. Social Constitutiva. de la  Elinica San 
  

    

Americana Cana 

  

abildidad 
  

Limitadas,por diez Aaqosko 
  

de mid novecientos 

  

de La 
  

intendencia de Compañias de 

  

ma del veinte y bres de 
  

Agost de mid moy 

  

e cinscrita en el 

  

cientos ochenta y 
  

    bro Mercant Cantón Loja. Duatro.-"  Hediante 

  

  

  

escritura pun da celenrada el velrntiuno de septiembre de 
  

mil novecientos oo0nenta y ietbe, ante el Notario Frimero di
 

  

  

del Cantón Loia Y so Doctor Eduardo beltran Beltrán, +2 
  

etectua la trans+erencia de participaciones, previa 
  

aceptación de la cios de da 

  

Junta Deneral 
  

Compañia Clinica san águetin Bud AMECA 

  

  

iiidad 

  

Limitada, que otorgan das Doctioras Hartha 
  

  

Rodri 

  

Epa ez filbán de Jaramillo y Violeta Maria 
  

  

niriguez Alban el Lloctor     de Bonzález, 
  

Flavio EChaverín Hidale con poder especial o amplia y 

  

  

snPidciente cial en derecao se PEGUÍSrE, En Tavur de la 

  

setrora Virginia Rodriguez Witt de Hidalgo. y de los 
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3eRoOres doctores 4 Máximos, Ernesto vv Vicente Fodriduez 1 n z 7 
  

Mitt, de las cuatro participaciones dque tenian cada Una 
  

de elias, en da  CLompafila Elinica San  Atcuistin Sud 
  

Rh 
a
»
 

Americana Compañia de Responsabilidad Limitada, dos 
  

participaciones para cada uno de los adquirentes, se ha 
  

cuoplido con las +tormalidades estabiecidas en la Ley de 
  

Compañrilas para dla transferencia de participaciones.” 
  

Cinco. Los socios de la Compañía, atenta la disposicion 
  

constante en el articulo docientos ochenta de la Ley de 

vd
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Compañiaz, se constituyeron en sesión de —Junta Deneral 
10 
  

Universal, con la asistencia delo ciento por ciento del 
11 
  

capitaio social de la Empresa, elo día veintiuno. de 
12 
  

noviembre de mil novecientos ochenta y siete y acordaron 

  

por inanimidad la Reforma de Estatutos, en lo referente a 
14 
  

la prorroga del plazo de  diracion del contrato social y 

  

15 

: atimenteo de capital, articulos ercer vo Cuarto de los 
  

estatutos de la Clinica Ban Aqusetin  Lompabia de 
17 
  

Responsabilidad Limitada, que consta en 1a3 siguientes 
18 
  

paa. 19 cisusulas de la presente escritura. CLAUSULA TERCERA: 

  

20 OBJETO DE ESTA ESCRITURA: Lon los antecedentes expuestos, 
  

los comparecientes en sus calidades de representantes 
21 
  

legales de la Compaftia, declaran : Frorrogado el plazo de 
22 
  

duracion del Contrato Social constitutivo de la Compañia 
23 
  

Clínica San Agustin e Americana A 
24 
  

Responsabilidad Limitada", en los terminos constantes 

  

en 
25 
  

el ácta de Junta General Univer: 

  

ala antes reterida yy por 
26 
  

tanto, reformado el articulo Tercero del statuta, el 
27 
  

mismo que dirá a ARTICULO TERCERO. La Compañia tendrá   28    
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ina duración de veinte años contados desde la fecha de 
  

vencimiento de la prórroga de duración del contrata 
  

*oci1ial constitutivo de la mismas, vsinte y tres de Auostko 
  

de mii novecientos noventa Y cie % 
E 35 5 > y aumentado el 

  

Capital Som al de la Compañía en la suma de Cuatrocientos 
  

cincuenta mil sucres. con do cual dicho capital asciende 
  

a la suma de SETECIENTOS (CINCUENTA MIL SUCRES 4 
  

  

3 OR O Yo consecuentemente reformado el artic cu da 
  

Cuarto del 

  

tatuto. el mismo gue dirás ARTICULO CUARTO, — 
  

lo Capital social de la Compañia es la BLina 
  

  

pa 
ECIENTOS CINCUENTA Mi. SUCRES, dividido en 

  

  

cincuenta participaciones de in mil sunres 

  

  

misma ha gramente  Susceito y     

  

  

carr rmiciad al cuadro contentivo de la 
  

qu 
Capitaly 3 

  

4 Farma parte estiba 

  

  

emitira los titulos de 

  

  

dentra de Los sesenta 

  

inearien ion 
  

  

contrato en     qistro Mercantil del Canton 
  

  

Arme. Camara died     ALEA enerad 
  

liniversal de socios o. 

  

el vegntiuno de MAoviembre 
  

de mil novecientos pte s el alment 

    

  

  

mii asucrezs, Na 

    

  

  

pagado en 1     

  

idquiente Format LA ora 

  

Virginia Rodri     Witt de Hidalgo,  —suecribe cie Em 

  

in mil sucre cada Lindas Wade aL 

  

e do 
  

  

     en la cuenta  LOrr g aque mantien po 14 

  

Compañia en 
da     ia matriz en LO0Ja a Mero 

    Elo 

  

en et y oque suma da cantidad de Ciento once mid 
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evcresj]o el socio señor doctor "Wáximo Rodriguez Witt, 
  

suscribe ciento once participaciones de lin mil sucres 
  

ne cada Ma, valor que do. ha depositado en la cuenta 
  

  

corriente aue mentiene la Compañia en el f£anco de Loja, 

matriz en Loja, en dinero en  etectivo y que suma la 
  

antidad de Ciento once mil sucresií el socio seÑfor dockor 

  

  

  

Ernesto Rodriguez Witt, suscribe ciento oncua 
  

participaciones de un mil macres cada tina, valor que la 
  

ha depositado En la cuenta corriente que mantiene la 
  

Compañía en el Banco de Loja, en dinero en efectivo y que 
  

SLima la cantidad de Ciento once mil sucresi el s0c10 
  

señor doctor Vicente Rodriquez Nitt, suscribe ciento pane 
  

participaciones de un mil sucres cada UNA, valor aue da 
  

ha depositado en la cuenta corriente dque mantiene la 
  

Compañia en el Banco de Loja, en dinero en Steclivo Y que 
  

slima da cantidad de ciento once milo SUa0res; y y la soci F 
y 

  

Ea semora doctora Rosa Virginia Rodriguez Alban de Lhalevín 
  

suscribe ses participaciones de lin mil sicres cada Uñas 
  

valor que lo ha depositado  *n la cuenta corriente au 
  

mantiene dla Compabríia en el Banco de —(LoOJay en dinero en 
  

efectivo y que suma da cantidad de 5els mil sunres. El 
  

aumento de capital suscrita y pegado en numerario suma la 
  

cantidad de Cuatrocientos cincuenta mid SLUCFE2B.T LOs 

  

comparecientes en sus calidades de representantes legales 

  

de da  Compafila  . declaran reformados dos artículos 

  

  

v Cuarto de los estatutcos de conformidad con loz 

  

textos aprobados por la Junta General 

    constan del acta de la mi3Mad."    
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28 

dignará  aqregar las Gemás ci4usulas de estila para la 
  

  

piena contrato. o Beror Notario. (firmas 
  

boctar Luis Arrovo Labrera — ABOGADO |“ Matricula Minero 
  

docientos cincuenta Y MIeve == Lo0ja Mo mo o 
  

Hasta aqui la minita que dqueda elevada a la 

  

calidad de 
  

  

escritura publica." agredganñ, en calidad de Doclimentos 
  

habilitantes, todos dos relacionados en lineas anteriores. 
  

  

Formalizada «el presente  instrunento públiicd., yO. eh 
  

m 

hotario io del integramente a 108 OtoOrgantesy quienes se 
  

  

afirman y ratifican en lo expuesto y Firman en unida de 
  

de
 

  

acto. conmigo elo Notario que oy Esc“ ¿dirmanó 
  

vicente Rodriguez  Wditt.- Doctor Erne 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
lo hatarin ¿irmade ( O E . Loy 

El botarios (firmado! L. Borre ta HO HO HOMO MOHO HO A 

DOCUMENTOS HABILITANTES 505 Mos 
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Cl ntea Médico Quirúrgica 

“San Agustin” 

Calle 18 de Noviembre 10-72 

Apartado 561 

Teléfs. 960-314 963-002 963-003 

LOJA-ECUADOR 
  

Señor Doctor 

Vicente Rodriguez Witt. 

Ciudad. 

Señor Doator: 

Cómplema comunicar e usted, que la Junta Ganarsl Ordinaria de 

Socios de la Compañía de Responesbilidad Limitada Clínica San Agus- 

tín Sud Amerícena, en sesión de fecha treinta y uno de Marzo de mil 

novecientos ochenta y uigte, tuvo el acierto de resliagic a usted, cy 

mo GERENTE de la Institución, da conformidad con los estatutos socig 

les, por el período de un aña, con Reprezentación Legal de la Empre- 

sn, de acuerdo con los mismos estatutos. 

Esperando conter con su aceptación, pare que siga iesempañando 

2ss funciones encomendadas. 

Ruítero s Ud. los sentimientos de mi más distinguida conside-- 

reción.-Atentimente. 

Loja, 13 de Abril de 1,987, 
n= DN ce a > *- A 3d. AN i 

A +. [ron Pevicy CUIRGAGILA 04) . É SS 

> A RAR ESTA" 
¿ o 
o > ECUADOR 

OS AS A a 

  

AS.E.P TA 2,10 N,- Acepto de manera expresadegempeñar el cargo de 

Gerente de la Compañía de Responsebilidud Limitada Clínica San Agus- 

tín Sud Americana, reslección que me fuera conferida en la Junta Ge- 

neral Ordinaria de Socios de la Compañía, de fecha treinta y uno de 

marzo de mil noveguentos ochenta y siste. 

Loja, 15 de Abril de 1.987. 

Ave Vicente Ann pa Witt. 

Cád NO1100135423. 

EGISTRADURITA IERCUÉTAL EL Latidos: Lar. Le 

lueda inscrito 2?” ¡ltalo de ¿24 2 2 ha yo tt ¿eat ua ut - E E cn ed tn 
SISPRO AERLANTIL 23 L AÑO 1987, ¿ajo au Puri. / UNOLUuO 
en el epentor jo con ? Yo, 19572, - 

no. . 
LOju, sn! 

p 
AY
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Cflíntea Médico Quirár gica 

“San Agustin » 

Calle 18 de Noviembre 10-72 

Apartado 561 

Teléfs. 960-314 963-002 963-003 

LOJA-ECUADOR 

Señor Doctor 

Ernesto Rodriguez its 

Gtudad. 

Señor Doctors 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Ordinaria de 

Socías de la Compañía de Responsabilidad Límitada Clínica San Agus- 

tín Sud Americana, en sesión de fecha treinta y uno de Marzo de mí1 

novecientos ochante y siete, designo a usted par unesnimidad Prani- 

dente de le Institución, de conformidad con los estatutos sociales, 

por el período de un año. 

Esperando contar con su aceptación, para el desempeño de lan 

funciones enconendsdas. 

Muy atentamente. 

CLINICA MEDICO GUIRYABILA 

Y “SAN_ AGUSTIN" . 
     

Loja, 15 de Abril de 1.987, 

Wo Ags) Mn 
EA — ECUADOR JaDOR Dr. Vicente Rodriguez Witt. 

Bermnte.-Secretario. Clínica San Agustín 

Sud Americana Co de Responsabilidad Limitada. 

ACEPTACION.- Acepto de manera expresa desempeñar las funciones de 

Presidente de la Compañía de Responsabilidad Limitada Clínica San 

Aguatín Sisi Americana, que me fuera conferida en Junta Ganaral Or- 

dinaría de Socios de la Compañía, de fecha treinta y uno de Marzo de 

mii noveciantoa ochenta y siste. 

Loga, 13 de Abril de 1.987. 

7 o =—- 

LEFISTRADA RIA AEATAYVTIL DEL CANTOÑ LÓJA,- 

Nueda inscrito el 7 [tuto de Vomárarmiento que anteceda en el 2£713 

T20 MERCANTIL DEL AdU 1987, lujo fa Partida Vo. Y 

ef lepertorio con ef Yo, 19513, - 

Loja, Aixi? 20 de 1987 p.) 

  

hotudo en -



No (06024 
ACTA NO9 17, _ 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL-DE SOCIOS DE-LA. 

COMPAÑIA: CLINICA SAN AGUSTIN SUD AMERICANA COMPAÑIA DE RESPONSABI- 

PR: 1 ; j 

LIDAD LIMITADA. o 

En la ciudád de Loja, a los veintión días del més de Noviembre de 

mil novecientos ochenta ' y siete, a las diez horas en las OPicinas 

dl ls Compañia Clinica San Agustín Sud Amaricara de Respensabilidad 

tímttada; br reunen Io atgutentes socio da la Empresas Señor dig” 

na oo quer pre Mtaaloo Dodvas bin dudosos Mitt-re-— 

presén lo por media de carte poder par el señor Doctor Lauro. Hidal. 

ga Costa, documento habilitante que se adjunta, Doctor Erriasto Ro=- 

  

a 

dríguez últ, Doctor Vicente Rodríguez Witt; Ye Doctora Rosa Virgi- 

nia Rodriguez Albán de Chauvin, se declaran en Junte General Extraqg 

dinaria y Universal de Sacios, par Cuanto Tapresentan el ciento por 

ciento del capitel socísl y dcuerdán for unanimidad Gonstituirse en 

Junta General Extraordinaria y Untvereal de Sadive; con el objeto de 

aprobar. el siguiente -punto del Orden cel-Dlss- — 

10 Reforma de los astafutos de la Compañía, endo referente n la = 

* prórrogs del plaza de duración y sumento de capital, 

El Presidente de 18 Compañía, Doctor Ernesto Rodriguez uitt, una vez 

que Secretaría constató el quarum Feglenentario y formó la lista de 

los asistentes con los votos a que tienen derecho de acuerdo A nu-- 
A y A A 

mero de participaciones . parte | a consideración el orden del día el 

$ mismo que sa aprobado por unanimidad. 

El Dactar Ernesto Rodriguaz Witt, Presidante de la Compañía, da un   

amplio inforña referente a la necesidad' de simenter el Capital "Sa=— 
cial de la Cowpeñía, conforme lo establece la ley reformatoría de la 

bey-de-Compoñías;-pera-10s de Responsabilidad Limitade-—un capital mí 

nimo' de setecientos mil-sucres, cuyo plaza vence-a- fín del presente. 

año, edemás que 1:l veinte y tres de Agosto de mil novecientos noven-     
  

te y dos, vence +:l plazo de prorroga de duración del contrato social ES



N2 000025: 

sepliar sl plazo de duración. 
    

Que de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Compañías y en loa 

estatutos sociales de la expresa, para los aumentos de cepital se - 
    

  

  

preferirá a los socios a prorrata de sus participaciones. 

7 EL Geñor Doctor Vicente Rogriguez witt, gulicita ue efectón el 

-palquia-del-—porcentaje que-tiene-cega-uno- de -1ps-spcias-en-la snpra 

, q Joe socios: Señora Virginia Rodríguez Witt de 

Nadalgo y los D Doctores; Máximo, Ernesto y Vicente Rodriguez Witt, - 
o a 

qudn. uno de ellos tiene el veinte y cuatro punto sesenta y síata par 

ciento; Y, la señora Doptars Rosa Virginia Rodriguez Albán el uno - 

“punta treinta y «us Par utento, Se resuelve en Poraa unánime sumen 

tar er Copttar BosiaT” de 15 Compañía a 1 suma dé cuneractantos” cin) 

cuentq_ni3-euores eon-la scual-diaha enpital Sectel-asciaenda—a la-su- 

ms de Getacientos Gincuente mil wucres, que loa aportaciones as las 

efectón sn numerario, . de contedo y que estos valoras sasn deposita- 

tín Bud Americana, en ul , Banca de Laja matriz en Loja, cuenta número 
4 

Pr o 

disciocho veinte y suis, que las copias del depósito deben a er entrgl 

gadas en la Úerancia de la Compañía, Los socios han acordado suscri- 

bir, el pigulente núnero de participaciones a prorrata del número de 

participaciones que tíañen en la Compañtas Señore Virginia Rodriguez 

Witt de Hidslgo y los Doctores: Máximo, Ernesto y Vicente Rodrigyaz 

Witt, clento enpe partivipsciones de un mil suecress cada uno de ellos 

en Sotal ciento once mil-sucres-cada. una;-4,-—19-aeñora. doctora Rosa 

USsginia Rodriquez Albán de Chauvin seis participaciones de un mil - 

sucres ceda una en totel seta mil sucres. estos valores suman la Can 
z $ 

tidad de Cuatracientop cincuenta mil SUCTES. MA IR 

_Sobre el plazo de prórroga de duración del contrato | eocial, Be 
Los a A a e 

| 

resuelve que as prorrogue por veinte años más a partir de la fecha 

de vencimisnta que es el veinte y tres de Agosto de mil novecientos | 

  
      

sonstitutivo de la Compañía, y de existir acuerdo de los socios se podría



  

o
 

- 

  

2 

No 000026 
  

_Moventa y dos, en consecuencia se reforme el estatuto social de la 

Compañía en sus artículos Tercero y Cuarto, las mísmos ( que dirán: 

Artículo. Tercero.- La Compañía tendrá una duración de veinte años 

contados desde la fecha de vencimiento de le prórroga de duración 

del contrato social constitutivo de la misma, veinte y tres de Agos 

"to de mí1 novecientos noventa y dos. Artículo Ciarta: E1 Capital - 

-soctal de ia Compañía es la suma de-Setecientos cincuenta míl au--- 

_nes de un mil sucres cada ". Se elabora un cuadro de Integración de 

Capital en aumentos. 

Se solicite que las representattes de la Compañía procedan a - 

realizar los trámites. correspondientes en Forma inmediata. 

Siendo lae doce horas treinta sínutos del día vsintíuno de 'la- 

punta del Orden del Día se da por slsusurada la sesión. 

La presente acts fué redactada y aprobada el miemo día de au - 

celebración y firmen para constancia y velidáz de este instrumento,   

  

tados los aocios de la Compañía que a au vez representan el Elento 

por ciento del Capital Social. 

   Maza tl, Íel.:y 4d de Leibtpo 

Sra. Virginia , Acre Witt de A Ae 

y 

o GE | dat Junr 
| Dr. Luuro fidalgo ás Dr. Vacio riguez Witt 

   

    
Lovctor Vicente Rodriguez Witt, Gerente Secretario de la Clínica San 
Agustín Sud Americana, Compañía de Responsabilídag Limitada, CERTIFI 
LD; == 

. Que las copías xerox de fojas NOD0024,00025 y 00026, correspondie 
polea 3). acta número diecisiete, son autenticas a su origínal, 

  

  
  

  

cres (s/750,000,00) dividido en setecientas cincuenta participacia-. 

viembre de mil novecientos ochenta y uiete y hebiendose agoteda el - 

( 
nia Hodríguez Albén     

ho 

n-   " COHMO-MOTRIZGICAT 1 . => E ral o > 
a ld Ma yd : , Or. Vicenté Rodriguez Witt LOSA Moa 

TT GERENTE -SELRF TAR TN



— 

INTEGRACION DE ITAL EN AGFENTOS ¿+ CLINILS SAN AGUSTIN SUD AMERILANA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Urd. soc103 CAP TTAL AUMENTE DE CAPITAL TOTAL 

ACTUAL APORTES MUPERAR TIOS 

  

01 Sra. Virginia Rodriguez ivitt de Hidalgo Sí "000,05 S  111.000,00 Sí 185.000,00 

02 Dr, Máximo Rodriguez Witt SÁ Mm. 000,09 SY 111.009, 00 Y 185, 000,00 

03 Dr. Ermesto Rodriguez Witt Sí 2.000,00 SÍ  112.000,00 SÍ 155.000,00 

06 Or. Vicente Rodriguez witt Y 74.000,00 X — 111.009,00 Y 1485,000,00 

05 Dra. fosa Virginia Rodriguez Albán de Cr. SY 6.000,00 S 6.0900, 00 S 10.000,00 

TOTALES: 000.000, 00 SY — 450.000,00 S 750.000,00 

  

  

Í ee serrat ai md +, o ¿ A ! . Z > qa — o 34 7 z “> de 

¡¿/ DL E UAITTA OMTDITO EUIRURSICA 1 e . 

53    

  

4 q ; ma Y . Mi 4 e : > ES A — - 

Or. Vicente Rodriguez uttt E 4 Pr. a ts 
E cr i- 53 Sm LO TAbuR e A ARA e 

Gerente.-Clínica San Agustín Compañía" “TA Pe iderta,- Clínica Sen Agustín Compañía 

de Responsabilidad Limiteda de Responsabilidad Limitada, 
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Camilo Borrero E. 

Notario Cuarto 
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1 sente escritura pública se otorgó ante mí, en fe de ello 

2 confiero esta PRIMERA COPIA Que la signo, sello y firmo 

3 en la cíúidad de Loja, el mismo día de su celebración.” 

4 ÓN Y 
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7 

V SAv 
8 EA 

9 
  

A) 
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12 - 

13 RAZON: 

14 Doctor Camilo Borrero Espinosa, Notario "úáblico Cuarto 

15 del Cantón TLoje, doy fe: de que he tomado nota y he da- 

16 do cumplimiento a lo dispuesto por el señor Intendente 

17 de Compañflas de Cuenca, en su Resolución Nro. 88-3-2-1- 

18 018, Artículo Tercerez de fecha 21 de enero de 1988 .- 

- Loja, a 48e de enero de 1988.- 19 AN , 

20 Ll A A | LD 
Nora matt GB, E. 

21 A A   

22 au -5 AR 1 /EORRERO E. — les 

23 ASS <= e Ns 

24 | CBRTIFIGO: Haber dao cumplimiefto a 10 Hapuesto por a orar xte 
25 de Compañlas de Cuenca, em la/RosoLución Nr0. 88-3=2-=1-018, de 21 de 

      
  

  

  

26 enebo de 1.988,= 

27 | Loja, 28 de enero de 1,988,- 

  

      28 L_    
Dr. EDUARDO BELTRAN B. 

TARIO. 
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GISTRADURTA, MERCANTIL; DEL CANTOR LOJA- nn” 1 A s 
19 

  

Dando cumplimiento e a 
kh. CS 

lo dispuse 
3 20 cal cn 

t 1700. 

esto por eTrseñor 
>; O 

doctor César 
omo 

  

Toral Vázquez ,INTENDENTE DE COMPAÑIAS D£ CUE “Tr NCA, en elartfcul ú 

  

Cuarto de la “esolución No.88-3-2-1-018, de fecha 21 de enero 
  

e 1988,procedo a inscribir la +scritura Pública de Rerorma de 
  

Estatutos, prórroga del plazo, -_u "aumento de Canital de "CLINICA 
  

SAN AGUSTIN SUD AVERICANA CODA ¡IA DE RESPONS A BILIDAD LIMITADA - 

  

que a tecede en el Registro Mercantil de 1988, bajo la pariida 
  

No.26, y anotado en el repertorio No.21517.-Se han hecho las 
  

merginaciones de Ley. 
  

Loja,28 de enero de 19838 / 
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